
  ACTA

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

ASV/2023/7 Asamblea Vecinal

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 26 de septiembre de 2023

Duración Desde las 13:00 hasta las 15:00 horas

Lugar Salón del Ayuntamiento

Presidida por FRANCISCO ROYO SORIANO

Secretario MARÍA EVA LAPUENTE SIERRA

 

ASISTENTES

 

Con  voz  y  voto:  D.  Joaquín  Simón  García,  Dª.  Pascual  Royo  Soriano,  Dª.  Mª  Rosa  García  García,  D.  
Francisco  Royo  Soriano,  D.  Carlos  Romeo  Serrano,  Dª.  Rosa  Santiago  Vicente,  D.  Óscar  Quílez  

Serrano,  Dª.  Ana  Cristina  Quílez  Serrano,  D.  Abel  González  Quílez,  D.  Ángel  Orduña  Colás,  Dª.  Mª  
Dolores  Lafoz  Martínez,  Dª.  Felicitas  Serrano  Colás,  D.  Alejandro  Peña  Díez,  D.  Asier  Gallardo  
Sánchez,  D.  Marcos  González  Quílez,  Dª.  Cristina  Sánchez  Echeverría  y  Dª.  Himilce  Gallardo  

Sánchez.

Vecinos representados: Dª.    XXXXXXXXXX,  representada  por  D.  Joaquín  Simón  García;  Dª.
XXXXXXXXXX,

 
     y  D.    XXXXXXXXXX,  representados  por  Dª.  Pascuala  Royo  Soriano;

 
D.

   XXXXXXXXXX,,  representado  por  Dª.  Mª  Rosa  García  García;  D.   XXXXXXXXXX,  
 

y
 

D.
    XXXXXXXXXX,  representados  por  D.  Francisco  Royo  Soriano;  Dª.   

   
XXXXXXXXXX,

 
representada

 por  D.  Carlos  Romeo  Serrano;  D.    XXXXXXXXXX,  representado
 

por
 

D.
 

Abel
 

González
 

Quílez.

Con
 
voz

 
pero

 
sin

 
voto:

 
D.

    
XXXXXXXXXX,

 

 Una
 
vez

 
verificada

 
por

 
el

 
Secretario

 
la

 
válida

 
constitución

 
del

 
órgano,

 
el

 
Presidente

 
abre

 
sesión,

 procediendo
 
a
 
la

 
deliberación

 
sobre

 
los

 
asuntos

 
incluidos

 
en

 
el
 

Orden
 

del
 

Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA
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Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 15, En contra: 10, Abstenciones: 0

Dª. Ana Cristina Quílez Serrano quiere hacer constar lo siguiente: "No estoy de acuerdo con el 
punto número 7 del acta porque no se voto lo que se decretó y no se aceptó desde el principio 
ni cuando estubieron presentes, los votos de las personas que faltaban dentro del acto de la 
convocatoria".

 

Propuesta festivos locales 2024

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se informa acerca de la necesidad de proponer dos días como fiestas laborales de carácter retribuido, no 
recuperables e inhábiles para el año 2024 en el municipio. Tras una corta deliberación, la Asamblea 
Vecinal, por unanimidad, propone los siguientes días:
-13 de diciembre de 2024, viernes: Santa Lucía
-27 de diciembre de 2024, martes: San Juan Evangelista

 

Aprobación, si procede, de instalación de cámaras de seguridad

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 15, En contra: 10, Abstenciones: 0

Se informa que debido a los actos de vandalismo acaecidos últimamente en el municipio y 
pensando en la seguridad de los vecinos, este Ayuntamiento ha pensado en la posibilidad de 
instalar cámaras de seguridad en el municipio. Parte de los allí presentes consideran que antes 
de aprobar la actuación a llevar a cabo,  se debería solicitar un estudio sobre la actuación a 
realizar y un presupuesto sobre el coste de la misma. Tras su correspondiente deliberación y 
considerando esta propuesta, se somete a votación el solicitar llevar a cabo el estudio previo 
junto con el presupuesto de la actuación,  aprobándose por mayoría. Una vez tengamos el 
estudio junto con el presupuesto, la aprobación o no de su instalación, se llevará como punto 
de orden del día en la sesión correspondiente.

 

Gestión caza mayor

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da lectura al condicionado existente hasta la fecha de la gestión de la caza mayor por parte 
de D. Óscar Quílez Serrano, informando que ya ha vencido y que debe estudiarse su posible 
renovación.  Se informa que D. Óscar Quílez se encuentra al corriente de los pagos 
correspondientes. Tras su correspondiente deliberación, se propone la renovación del mismo 
condicionado para las próximas cinco temporadas, añadiendo al mismo la condición del 
compromiso anual de organizar y responder del gasto que conlleva la cena de los bocadillos 
que cada año organiza la Comisión de Fiestas durante las fiestas patronales y el compromiso 
de informar debidamente a la población, de la celebración de batidas de jabalí. Sometido a 
votación, el acuerdo es aprobado por unanimidad. 
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Aprobación, si procede, de ejecución de reformas imprescindibles en iglesia parroquial

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se informa que desde el Obispado de Teruel se ha informado al Ayuntamiento acerca del mal 
estado en el que se encuentra la sacristía de la iglesia parroquial y ha solicitado ayuda 
económica para llevar a cabo las obras de reparación de la misma. Los allí presentes 
consideran que puesto que la iglesia no es un bien de propiedad municipal sino que es 
propiedad del Obispado, antes de asumir la ejecución de dichas obras, se debería informar 
acerca del coste al que ascendería la obra. Una vez tengamos esa información, se adoptará el 
acuerdo correspondiente sobre su ejecución. El Ayuntamiento se compromete a solicitar esa 
información para posteriormente, adoptar el acuerdo correspondiente.

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

 

Dar cuenta de los Decretos de Alcaldía existentes

Se dan cuenta de los siguientes Decretos de Alcaldía, que por razones de urgencia, fueron 
adoptados en su día:
-Decreto de Alcaldía de fecha 18 de julio de 2023, por el que se resolvió:
PRIMERO. Acordar la ADHESIÓN del Ayuntamiento de NOGUERAS (Teruel) a participar 
como destinatario del Proyecto de Implantación y puesta en marcha de Centro de Operaciones 
de Ciberseguridad Provincial y Desarrollo de Integración con Carpeta Ciudadana, incluido en 
las subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización de las 
administraciones de las entidades locales, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, correspondiente a 2022.
SEGUNDO.- Dar traslado de esta Resolución a la Diputación Provincial de Teruel y, 
asimismo, se dará cuenta al Pleno municipal en la próxima sesión que se celebre.  

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

 

Ruegos y preguntas

- D. Joaquín Simón García expone su malestar ante la situación del vertido de aguas a su 
campo, procedentes del camino de la Hoya al cementerio, informando que está situación ya 
lleva mucho tiempo y que hay que buscar una solución. Se propone que 
-Se propone el encementado del camino del cementerio y el acondicionamiento de la cuesta 
para la entrada al mismo.
-El Sr. Alcalde informa que quedan pocos nichos y que hay que construir nuevos.
-Se propone la corta de cipreses del cementerio.
-Se pregunta por el tema de la creación de un helipuerto. El Sr. Alcalde informa que para ello 
el Ayuntamiento deberá adquirir la finca más adecuada para su instalación y que el 
Ayuntamiento hablará con el propietario de la misma. 
-Se informa que la empresa que está instalando el parque eólico está dejando caminos 
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cortados, alguno sin señalizar, zanjas abiertas también sin señalizar y que se debería hablar 
con ellos para que cumpliesen con todas las normas de seguridad y evitar así cualquier tipo de 
accidente.
-D. Óscar Quílez Serrano junto con varias personas allí presentes, expone su malestar ante el 
cierre del centro social, considera que desde el Ayuntamiento no se ha obrado bien con la 
persona que lo gestionaba.
 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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